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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

Acuerdo del Pleno del Parlamento de Andalucía designando a los Senadores en representación 
de la comunidad Autónoma de Andalucía.

PreSIdeNcIA deL PArLAMeNTo de ANdALucÍA

el Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 23 de mayo de 2012, en el transcurso de la sesión celebrada 
los días 23 y 24 del mismo mes y año, de acuerdo con lo previsto en el artículo 180.1 del reglamento de la 
cámara, en relación con lo establecido en el artículo 69.5 de la constitución española y 106.17.º del estatuto de 
Autonomía para Andalucía, ha designado Senadores en representación de la comunidad Autónoma de Andalucía 
a las siguientes personas:

excmo. Sr. don Francisco Javier Arenas Bocanegra.
excmo. Sr. don Antonio Sanz cabello.
excma. Sra. doña María rosario Soto rico.
excma. Sra. doña catalina Montserrat García carrasco.
excma. Sra. doña Fuensanta coves Botella.
excmo. Sr. don Francisco José Álvarez de la chica.
excmo. Sr. don Juan espadas cejas.
excma. Sra. doña Antonia Jesús Moro cárdeno.
excmo. Sr. don José Manuel Mariscal cifuentes.

Sevilla, 23 de mayo de 2012.- el Presidente del Parlamento de Andalucía, Manuel Gracia Navarro.
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